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En lo ciudod de Pochucq de Soto, Hidolgo, o 4 cuoko de julio de 2021 dos

mil veintiunor.

Se do cuento con el oficio DGAJSEPH/DPJ/O1176121 , s¡gnodo por el

Encorgodo de lo Dirección Generol de Asunlos Jurídicos de lo Secretorío de

Educqclón PÚblico del Gobierno del Esiodo de Hidolgo; constonle en uno fojo.

Asimismo, se do cuenlo con el oficio de remisión y oficio

INE/DERFE/STN 111224t202, remitidos vío eleclrónico por el Secretorio Técnico

Normolivo de lo Dirección Ejecutivo del Registro Federol de Electores del lnstituto

Nocionol Electorol, constonte en uno y tres foios, respectivomente, o los cuoles e

onexon constoncios de nofificqción constontes en lres fojos.

Visto lo cuento que ontecede, de conformidod con lo estoblecido en los

orlículosl, 343, 344, 345, 346 frocción lll, 347, 348,349, 350, 352, 355, 356' 362' 363'

364,372,373,374,375,376,378, 416 ol 432 del Código Electorol del Estodo de

Hidolgo; l, l2 frocción V inciso b), ló frocción lll de lo Ley orgónico del Tribunol

Eleclorol del Estodo de Hidolgo; y 1, 28 frocciones ll y v y 79 frocción ll del

Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; sE ACUERDA:

PRIMERO. Por recibido lo documenloción de cuento mismo que se ogrego

o los outos poro que surlo los efectos legoles conducenles'

SEGUNDO. Se tiene o lo secretorío de Educoción Públlco del Goblerno del

Eslodo de Hidolgo, por conducto del Encorgodo de lo Dirección Generol de

Asunlos Jurídicos, remitiendo lo informoción requerido por este Tribunol o lrovés del

proveído de fecho 30 treinto de junio.
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IERCERO. Con lo documentoción remitido por el Secrelorlo Técnico

Normollvo de lo Dirección Ejeculivo del Registro Federol de Eleclores del Inslilulo

Nocionol Eleclorol. se tiene o dicho ouloridod dondo cumplimienlo o lo ordenodo

por esle órgono jurisdiccionol medionte proveído de fecho 30 treinfo de junio.

CUARTO. Notifíquese o los octores y terceros interesqdos en los domicilios

señolodos poro tol efecto; y o lo outoridod señolqdq como responsoble Consejo

Distritol Electorol0l , con cobecero en Zimopón, Hidolgo, por conducto del lnstituto

Estotol Electorol de Hidolgo o trovés de su cuento de correo eleclrónico

institucionol.
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